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Articulo único.~ ret1r& la homologaci6n por cese de SUB
actividades al laboratorio .Controles del Sur, S. A..... polígono

. industrial .El Pino-, parcela 1, nave 22, de Sevilla. en la ciase A~
..Control de hormigones en masa o armados 1 8US materiales"

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

En la página 1404, segunda columna. en el segundo pArrafo'
de la Orden. segunda linea, donde dice: .con lo establecido
en el articulo o de-. debe decir: «COn 10 establecido en el
articulo 6.0 de-, y en el noveno párrafo, segunda linea. donde
dice: .Empresa beneficiaria dará lugar a la riva-.. , debe decir:
.Empresa beneficiaria dará lugar a la priva·-.

das, adoptarán las medidas adecuadu para la correct& aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización,

Lo qUe comunico aV. 1. para SU conocimiento 1 efectos.
DiOl guarde a V. I. mut:hos adoso
Madrid, 8 de marzo de 1964.-:-P. D., 01 Director general de

Exportación, Apelonto Ruiz Lig:ero.

Ilmo. Sr. DirectOr general de ExportacIón.
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Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Dlvisu C'OnvertJ.blEMI

Cambios oficiales del d.to. 14 de marzo de 1984

ORDEN dl1 15 d. enero d4I 1984 por ro qlH ..
retira la horrv.>logactón de laboratorio. poro con
trol de ca.lidad cM la edificación, d. acuerdo con
el Decreto 121511Vl4, de 20 de· Julio.

nmos. Sres.: Pe' acuerdo con el Decreto 221S11974~ de 20 de
julio (.. Boledn OIIdal del Estado_ del día 1 de agosto), y 1&
Orden ministerial de 30 de octubre de 1974 (.BoleUn oncial del
Estado- del dia 8 de noviembre) que lo desarrolla, 8 propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda y previo·
Informe del Instituto Nacional para. la Calidad de 1" Edificación,-"

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: ..

1 dólar USA .
1 dólar canadieoae .
1 franco francés ..
1 libra esterlina· .
1 libra Irlandes& .
1 franoo suizo ~ .

100 franQ06 belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas '
1 fiorin holandés ' .
1 oorona sueca "~ ..
1 corona dan~ .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ~ ~ .

100 chelines austriaooe ~ .
100 escudos portugueses .
lOO yens japoneses .

6564

CORRECCION de .rratao de la Orden de 22 de
diciembre de 1983 por la que se concede a las Em
pre541 que se cttan 101 beneficiolt fisca.les que e"
tablec. la Ley 152/1983, de 2 ele dtclembre, sobre
indudrt4. ele interés preferente.

Padecidos errores en la inserciOn de la citada Orden, publi
cada en el .Boletln Oficial del Estado- número 16. de fecha 19
de enero de 1984, a cOntinuaci6n se formulan las oportunas
rectificaciones:

6563
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n. Partes y piezas sueltas para compresores, posición est&
dlstica 84.11.49.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

La empresa beneficiar1a queda obligada a comunicar feha
cientemellte a la Inspet:c1Ón Regional de Aduanas correspon
diente a 1& demarcación en donde se encuentra enclavada la

. factoría que ha de efectuar el proceso de fabricación, con an
telación suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el
comienzo del proceso (con· detalle del producto concreto a fabri
car, de las primeras materlas a emplear y del proceso tecnoló
gico a que se someterán, as! como de los pesos netos de cada
una de ellas, tanto de partida como realmente Incorporados. y
consecuentemente de lou porcentajes de pérdidas. con diferen
ciación de mermas y subproductos. pudiéndose aportar a este
fin cuanta documentación comercial o técnica se estime conve
niente), asi como la duraci6n aproximada prevista.

Una vez enviada tal comunicaci6n, el titular del régimen
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril dentro
de las fechas previstas, reservándose la Inspecci6n Regional de
Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado.
lall comprobaciones. controles, pesadas, inspecci6n de fabrica
ci6n, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspecci6n Reg1onal, tras las comprobaciones realizadas
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en
la que constarán, ademáS de la identificación de cada una
de las primeras materlas- realmente utilizadaa, los coeficientea
de transformaci6n correspondientes a cada una de dichas ma.
terias primas, con especificación de las mermas 1 de los sub
productos.

El ejemplar· del acta en poder del Interesado serrirá para la
formalizaci6n~ ante la Aduana exportadora, de las hojas de
detalle que procedan.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prorroga con tres meses de antela.ct6n a su caducidad - y ad
juntancio la documentaciÓn exigida por la Orden del Ministerio
de Comereto de 24 de febrero de 197&.

Sexto.-Los paises de origen de la mercan:cfa a importar se
mn todos- aquellos con los que Espatia mantiene relaciones
comerciales normales. ..

Lo; psJses de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que EspaAa manUene, asimismo, relaciones- comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudIendo la Di
recci6n General de Exportaci6n, si 10 estima oportuno, autori
zar exportaciones a loa demás paises.

Las exportac1ones reallzadas a partes del territorio nacional"
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecctonamiento activo, en anAlogas
condiciones que las destinadas al extI'$DJero.

Séptlmo.":'Fj plaZl)· pan. la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, sI bien para optar por primera vez & este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 1 en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1978.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casilJas,
tanto de la declaración o l1cenc1a de importaci6n como de la
licencIa de exportaci6n, que el Utular se acoge al régimen de
trtUico de perfeccionamiento activo y el sistema fIIstablecido.
mencionando la disposIción por la que se le otorgó el mIsmo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos e.l régimen fiscal de interven
ci6n previa.

Déclmo.-Esta autorización se regirá.. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que. no esté contemplado
en 1& presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado.. número 165).
Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de novimbre

de 1915 (.. Boletln Oficial ~l Estado- numero 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53),
Orden del MinIsterio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(..Boletín Oficial del Estado_ numero 53>'
Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de mano

de 1976 ( ..BoleUn Oficial del Estado- número TI).

Undécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento scU
vo que se 8utoiza por ·la presente Orden se considera continua
ci6n del que tenia la firma .Estampaciones Metálicas Arln, So
ciedad An6nima_, según Orden de 27 de enero de 1983 (.SoleUn
Oficial del Estado_ de 18 de febrero), a efectos de la mención
que en las licencias de exportaci6n y correspondientes- bajas de
detalle se haya hecho del citado régimen, ya caducado o de la
solicitud de su prórroga. '

Duodéctmo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen.-


